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Por medio del cual se ¡n¡cia un lrámite adm¡nistrat¡vo de Aprovechamiento Forestal
Arboles Aislados"

EL PROFESIONAL ESPECIALÍZADO GRADO 18 DEL AREA DE SEGUIMIENTO
AMBTENTAL DE LA coRponec¡óN au¡ónoue REGIoNAL DE Los vALLEs
DEL srNú Y DEL sAN JoRGE cvs.

En ejerc¡cio de las facultades conferiras m€diante Resoluc¡ón 1.ZS0l de fecha 25
de Agosto de 2008, y las modmcaciones hechas en la Resolución 14165 det gO de
Abril del 2010, y las modificac¡ones hechas mediante la Resolución 2-3307 del27
de Abril del 20'17 y;

CONS]DERANDO:

Que Mediarüe sol¡citud No703f del 20 de noviembre del 2018, la señora LILIANA
SILVA CASARRUBIA, en cal¡dad de presidenta de la acc¡ón comunal del barrio
P5 solicito a la Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y San Jorge
CVS, v¡sita para detem¡nar la úabilidad de realizar un aprovechamiento forestal
de un árbol que representa un peligro para la comun¡dad por su mal estado.

Que La señora LILIANA SILVA CASARRUBIA, anexo a ta sol¡citud tos sigu¡entes
documentos, así:

- Formulario Único Nacional de Solicitud de Aprovecham¡ento Forestal arboles
aislados.

- Solicitud formal.

Que la Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge CVS,
es la entidad competente para resolver la sol¡c¡tud antes señalada de acuerdo con
lo previsto en el articulo 31 dc la Ley gg de 1993, que señala: "otorgar concesiones,
permisos, autortradones y licencias ambier ales requeridas por ley para el uso,
aprovechamiento o mov¡lización de los reqJrsos naturales ronovables o para el
desanollo de ac{Mdades que afec{en o puedan afeclar el medio ambiente. Otorgar
permisos y concas¡ones para aprovechamientos forestales, concesiones para el uso
de aguas superficiales y subtenáneas y establecer vedas para la caza y pesca
deport¡va".

Que de acuerdo al Artículo 70 de la Ley 9€ de 1993, La señora LILIANA SILVA
CASARRUBIA, acfedita el ¡nterés jurídico que le asiste para formular la solicitud y tt 

/
reúne los requisitos legales necesarios.
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Que el Arliculo 2.2.1.1.9.1 del Decreto 1076 de 2015, Sol¡citudes prioritarias
establece que'Cuando se quiera aprovechar árboles aislados de bosque natural
ubicados en terrenos de dominio público o en predios de propiedad privada que se
encuentr€n caídos o muertos por causas nalurales, o que por razones de orden
san¡tar¡o deb¡damenle comprobadas requieren ser talados, se solic¡tará perm¡so o
autorizac¡ón ante la Corporación respec{iva, la cual dará trám¡te pr¡oritario a la
solicitud.'

Artículo 2.2.1.1.9.2. Titular de la solicatud. Del Decreto 1076 del 26 de Mayo de
2015, Si se rata de árboles ubicados en predios de propiedad pr¡vada, la solicitud
deberá ser presentada por el prop¡etario, quien debe probar su c€lidad de tal, o por
el tenedor con autorización del propietario. S¡ la sol¡citud es allegada por persona
distinta al propietario alegando daño o pel¡gro causado por árboles ubicados en
predios vecinos, sólo se procederá a otorgar autorización para talarlos, previa
decis¡ón de autoridad competente para conocer esta clase de litigios.

Que según el artículo 2.2.1.1.9.3. Del Decreto 1076 del 26 de Mayo de 2015, Tata
de Emergencia. Cuando se requ¡era talar o podar árboles aislados localizados en
centros urbanos que por razones de su ubicación, estado sanitario o daños
mecán¡cos estén causando perju¡c¡o a la elabilidad de los suelos, a cánales de
agua, andenes, calles, obras de infraestructura o edmcac¡ones, se sol¡citará por
escrito autorización, a la autoridad competente, la cual tramitará la sol¡citud de
inmediato, prev¡a visita rcalizada por un funcionario competente que compruebe
técn¡camente la neces¡dad de talar los árboles".

AtTiculo 2.2.1.1.9.4. Del Decreto 1076 del 26 de Mayo de 2015, Tata o reubicación
por obra públ¡ca o privada. Cuando se requiera talar, trasplantjar o reub¡car árboles
aislados localizados en cenlros urbanos, para la realización, remodelación o
ampliación de obras públicas o privadas de ¡nfraestrucdur:r, conslrucc¡ones,
Instalaciones y s¡milares, se solicitará autorizac¡ón ante la Corporación respectiva,
ante las autoridades ambientales de los grandes cenfos urbanos o ante las
autoridades municipales, según el caso, las cuales tramitarán la solicitud, previa
v¡s¡ta realizada por un funcionario competente, quien verifrcará la necesidad de tala
o reub¡cac¡ón aducida por el interesado, para lo cual emitirá concepto técnico.

Que La señora LILIANA SILVA CASARRUBIA, cumple con los requ¡sitos previstos
en el Artículo 2.2.1.1.7.1 y subsiguientes del Decreto 1076 del año 201S.
En merito de lo expuesto,

D]SPONE:
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ARTICULO PRIMERO: lnic¡ar el trám¡te adm¡n¡strativo con ocas¡ón a lo requerido
por la señora LILIANA STLVA CASARRUBTA, ante ta Corporac¡ón Autónoma
Regional de los valles der sinu y der san Jorge cvs, a travéi der cual soricitaron
permiso pera aprovechamiento forestal de unos árboles aislado ub¡cados en el
Municipio de Montar¡a - córdoba.

ARTICULO SEGUI{DO: Tener como interesada a cualquier persona natural ó
jurídica que desee intervenir, de acuerdo a lo establecido en los Artículos 69 y 70 de
la Ley 99 de 1993.

ARTfCULO TERCERO: Una vez notif¡cado el presente acto, rem¡lir el expediente al
funcionario as¡gnado para que evalúe la sol¡citud de aprovechamiento forestal
presentado por la señora LILIANA SILVA CASARRUBIA, de Montería - córdoba, y
emita el respectivo Concepto Técn¡co.

ARTICULO CUARTO: Notificar personalmente o apoderado el contenido de la
presenle Auto a la Alcaldia de Montería - córdoba Representada Legalmente por
el señor AlcaHe MARCOS DANTEL GARCTA P|NEDA, de conformidad con' to
establecido en el artículo 67 y concordantes de la Ley '1437 de 2011l.

ARTICULO QUINTO: El presente acto Administrativo será publicado por. parte del
Area de Segu¡miento Ambiental en la pág¡ne Web de ¡a Corporación Autónoma
Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS.

ARTÍCULO SEXTO: Por fatarse de un auto d€ trámits no procede recurso alguno,
de conform¡dad con lo dispuesto en el Artículo 49 del Códbo Conlencioso
Admin¡strativo-

Proy.cló: LULY DPAOLA

Area cle Seguimiento Ambiental CVS
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"Porla cual se autoriza un apro/echamiento fore$al PODA de dieciséis (16)
árboles aislados'.

EL PROFESIONAL ESPECIALIZADO GRADO ,I8 DEL AREA DE SEGUIMIENTO
AMBIENTAL DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIOML DE LOS VALLES

DEL SINÚ Y DEL SAN JORGE CVS.

En ejercicio de les facultades conferiras mediante Resolución 1.2501 de fecha 25
de Agolo do 2008, y las modificaciones hecfias en la Resolucirin 14165 del 30 de

Abril del 2010, y las modificacbnes hechas mediante la ResoluciSn 2-3307 del27 de
Abril del 2017 y;

GONSIDERANDO:
Mediante ofE¡o rad¡cado 7031 del día 20 de Noviembre de 2018, la señora LILIAM
SILVA CASARRUBIA, Presidenta de la Junta de Acción Comunal, solicitó a la CAR -
CVS, permiso para fedzaf aprovecñaírento foreda¡ poda de varios árbobs ut¡bados
en la Oiagonal€s 3 a h 11, Transversal I a la 1l, Bari, P5, Munic¡pio de Montería.

Mediante Auto de lnicio número 316 del 28 de Noviembre del año 2018, se dio in¡cio
a trámite adminisffiivo de aprovechamiento forestal afboEs aislados.

Med¡ante la resolucl5n No. 1.2$1 de 25 de agosto de 2OO8, "Por la c1lal se
reglamentra el acuerdo }to. 94 de Agosto 12 de 2008, se asi¡nan unas funciones
para aprovechamiento forestal y se adoptan otras deteminaciones a cargo de la
subsedes de la Corporación", se desaÍollo la delegación y reglamentación
autorizada mediante el acuerdo No. 94 de 12 de Agosto de 2008.

Med¡ante la resolución No. 1.4165 de 30 de Abril de 2010, por m6dio de la cual se
modifica la resolucion No. 1.250f de 25 de Agodo de 2008 y se as(¡nan unas
funcion€s del jefe de h Unidad Foresial haci¡a el funcjonario de la División de
Calidad Amtiental de la Corporación.

Que mediante la resoluclán No 2-3307 M 27 de únl de 2017 , por rnedb de la cual
se adaran y modif¡cán las Resoluc¡ones N' 1.2501 de 25 de Agosto del 2008 y No'l-
4165 del 30 de Abril del 2010, a través de las cuabs se asignan unas funciones
para el aprovechamiento forelal y se adoptan otras deierminaciones en el sent¡do
de que en todos apartes y contenidos generales de bs AciGs Administrativos, en
donde se haga referencia 'Jefe de DMskin de Calidad', se refiere a Profesional
Especializado grado 18 del Área de Seguimiento Amtiental de la Corporacir5n
Autónoma Regbnal de los Vdles del Sinú y del San Jorge CVS.

Que el Funcionario de la CVS, FABIO PARDO RUBIANO, praclicó vrsita y rinCió.
informe técnico de visita M. 004-SSM - 2019, de fecha 16 de Enaro de 2${
señalando algunos aspec{os técnicos descrilos en el respec*ivo informe asi: I
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LOCALIZACIO0a: Diagonalcs 3 a 11 transy€rsdes 9 a 11 Banb P-5, Municipio de
Monicrla.

OESARROLLO DE LA VISITA

Para la preseñte v¡sita conté con el acompañamÉnto de la señora Lilhna Silva con
qu¡en realizamos recorrido a hs antes señaládas direcciones en las cua¡es
encontramos los siguientes arboles que rcquieren sean realizadas podas:

Diagonal 9 y 10 Arboles de RoHe (Tabebuia rosea) y un Mamon (Meliccoca bijuca)
este individuo preser a indinación sobrÉ la vía vehh-t¡lar debido a podas mal
realizadas por Electricaribe pero con una poda de estabilidad puede perder el
posible riesgo que pueda tener, ya que dejs yer buene fijac¡ón y anclaje.

Diagonales 7 a I f en estas cuadras se eyaluaron cinco (5) Almendros (Terminalia
catappa) y dos Laureles (F¡cus b€njamina) estos dos ultimos presentan abundante
cobertura foliar y altura excesiva, además dejan ver en donde se le han real¡zado
podas antiesteticas real¡zadas muy posiblemente por electricaribe dejandolos
totalmente descompensados.

Plaza Roja: én esle lugar de la variada población existeñte sobresalen dos
¡ndivijuos frulalrs de Mango (MangifeE indi{E) a krs gue se recombnda s€ realice
poda.

Diagonal 6 con 10 este lugar es alraído por la presencia de un gran árbol de Higo
(F¡cus sp.) €l cual muostra crec¡miento excesivo, abundsnte cobertura foliar con
ramas extcndidas, por lo que requiere ser podado. En este lugar también háy un
fn¡tal de Mango (Mangifera indi€) que también se rccombnda está ac{ividad.

Finalmente llegamos al estadio de Sdbol en donde de la pobhción arbórea
existente en los alrededores de este escenario deportivo se recom¡enda se poden
Dos Laurebs (Ficus benjamina) y un frutal de Mango (Mangifera indirx).

Estos a su vez presentan las siqu¡entes características:.

N. C|ENÍF|CO N. COitUt{ CIRCUNFERE
NCI,A

DAP
AlluIa
Total Vol.

ACTM
DAD A
REALIZ
AR

fabebuia rosea Roue r.30
0.'ll

10.0m 0.92
POOA

Mel¡ccoca b¡juca Mamon 1.50 0.47 10.0m '1.'t3 PODA

Termina¡a catappa Al¡nendro 1.15 0.1§ 10.0ñ 't .16 FODA

)



CORPORACIÓN AUTÓNOIIA REGIOI{AL DE LO§VALLE§ DEL S¡NU Y DEL
SA}I JORGE . CVS

RE§OLUC6NN"O 5 O

FECHA: l0 f,{Áy0 Z0g

Dg.9 y l0 Un (1) RoUe y un (1)frutal de Mamon

Dgs.7 a 11 Cinco (5) Almendros y dos (2) Laureles

Termínalia catappa Almendro 1.30 031 .l0.0m 0.52 PODA

Terminalia catáppa Almendro 1.30 0.31 10.0m 0.52 PODA

Termin.lia qáappa Alme¡dro 1.,10 0.11 10 Om 1.06 Pq)A

TerminaÍa catappa Almendo 1.20 0.38 '10.0m 0.79 PODA

Ficus benjamiE Laurel 2.20 0.70 15.0m 4.04 PODA

Ficus benjanú¡la Laurel 2.,15 o.n 15.0m 4.88 FODA

Ma¡glefa ¡ndioa Mango 't.40 o.41 'r2.0m 1.27 PODA

Ma¡gifers iM¡oa Mangp 't.30 0.31 12.0m 0.61 PODA

F¡cús sp. Higo 3.50 1.11 15.0m 10.'t 6 PODA

Mangifera indila Mango 1.35 0.12 t0.0m 0.9€, POOA

F¡cus beñi¿mirE Laurel 2.35 0.74 l5.Orn ,t.51 POOA

Ficlrs beniamim Laurel 2.10 0.66 15.0m 3.59 PODA

Ma¡g¡fga i¡dioa Mango 1.35 0.,t2 '10.0m 0.96 PODA

TOTAL
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Dg. 6 con 10 un (1) H¡go y un ('t) Mango

coNcLusroilEs
Que de acuerdo a lo anterior y a que los individuos solic¡tados presenlan
crecim¡ento excesivo, abundante cobertura fol¡ar con ramas extendidas y varios de
estos deian ver descompensác¡ones detúdo a que se les ha realizado podás
ant¡esteücas, por to que es prescindíble se les realica ela acl¡v¡dad tanto de
estabilidad como de formación.

RECOtET{DACtOütES
Por las caracierísticas descritas anteriormente, y h ubicación de estos árboles en
zona verde dc espacio publ¡co, considero üable autorizar al señor alcalde de
Monteria Marcos Dan¡el Pineda Garcüa o a su apoderado, paaa que delegue a quien
corresponda proceda a real¡zar la poda de elos diez y seis (16) arboles; <tiez (10)
omamentales de los cuales cinco (5) son de la esp€c¡e Almendro (Terminal¡q
catappa), cuatro (4) Laureles (Ficus benjamina) y un Higo (Ficus sp.); cinco (5))

!-

4

Plaza Roja dos (2) Mangos

y un ('l ) Mango
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frutales, cudro de Mango (Mangifera indir¡a) un Mamon (Meliccocá bijuca) y un
maderable de Robb (Tabebuia rosea).

Acüvklad de Pod¡
La Poda da los árboles debe ser realizada por personal capecitado específicamente
en dicha actividad, que cumpla con las técnicas específicas y ulilice las
henamientas idóneas para tal fin, elim¡nando máximo un 30% del total de la copa
del mismo, y buscando la equidad de sus parles con el f¡n de evitar a fuluro el
volcamiento por descompensación.
La poda de cada una de las ramas del árbol debe ejecutarse med¡ante cortes
limpios, en foma liselada o p€Elela á nudo de unkin d€ cade rama, s¡n poduch
astilla duras ni desganamientos de corteza, se dehn utilizsr henamientas bien
afiladas que deben ser desinfecladas antes de ¡nic¡ar la poda, para preven¡r la
propagación de enfermedades, preferiblemente con Yodo Agrícola en dos¡s de 3 a 5
cc. Por litro de agua.
No cortar o podar más de una tercera parte de la copa, dejar una rama t¡rasavia o
seo.rndaria que cumpla las funcbne§ de la rama pflnc¡pal y hacer muc+|os cortes
pequeños. Para diminar ramas grandes y medianas, el primer corte debe hacerse
abajo para que la rama no se desg€rc. El segundo, debe scr recto ariba a unos 20
cm. de la base y el tercer corle se hace para perfilar la rama. Terminado esle
procedimiento, se debe aplicá,t i:,rzlnzante para sellar la herida (en el mercado
ex¡sten d¡versos prdudos, entre 6llos el c¡catrizante hormonal, que paÉ ser
aplicado deben aneglarse los bordes de las heridas con una navaja desinfeclada y
luego aplicár con una esÉ(ula de§nfectada una capa de§ada del produc{o). Sólo
se deben eliminar las ramas que soan estridameñte necesarias, las secas,
enfermas, reventadas o suprimidas por tatta de luz. El corte debe inic¡ar de abajo
hacia arriba, porque las ram¿¡s más bajas, por edad o por falta de luz, son las que
más deterioro pueden pr€entar.
Podas recomendada
Poda de aclamo: También se conoce corno raleo de copa, se el¡minan las ramas
laterales a part¡r del punto de unión con el tallo principal. El propósito es permitir que
fluye el airE y le luz ontre las ramas, sin p€rdar configuración, e§ruc{ura o forma dol
árbol. La poda de acl¡areo no necessri¡amente elimina las ramas líderes sino las más
próximas y en mala posiione, muy pesadñ, entrclázadas, sobrepue§as, que
causan saturack5n por tratarse de ramas muy tupidas.
Poda ds elrudcdor de c¡bl6 do 3oil¡clos Públ¡co: h poda se debe aplicar para
evitar que las ramas alcancen o estén en contacto con los cables y prevenir
descarg€s a tierra, incendios de copa.
Se recomienda al momento de le poda de aclareo tener en cxrenta las podas
estéticas, con el fin de unibrmar ¡a sup€rfic¡e de la copa, y mejorar la
ornamentación.
Finalizado lo3 trabajos de poda, se deberán retirar inmediatamenle los escombrqÁ--
hac¡endo el conecio maneio y disposir:ión final de los residuos vegetales que s#n
generados durante la ac{ividad.
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La persona autorizada debe modinar con ]as enüdades prestadoras de servicios
públicos, en el caso de requerir el re,tiro de sometidas o la iñterupción del servicio
durante el tiempo que dure la ac{iv¡dad, así como con la Polbía, en caso de que sea
necesario el cbre de la vía aledaña a dorde se localizan loÉ árboles, para evitar
accidentes durante el desanollo de la misma.

COi{SIDERACIONES JURID,ICAS

De acuerdo al artículo 30 de la Ley 99 cle 1993 coresponde a las Corporaciones
Autónomas Reg¡onales dar cumplida y oporluna aplicación a las disposiciones
@ales v¡lrentes en materia de administradón, manejo y aprovechambnto de los
Recursos Naturales Renovables.
Que la Corporación Aulónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge
GVS, es la entidad competente para resolver la solicitud antes señalada de
acuerdo con lo prwilo en el artíct¡lo 31 de la Ley 99 de 1993, que señale:'otorgar
concesiones, permisos, autorizaciones y licencias smbientales requerídas por ley
para el uso, apmvechamiento o movilizackán de los recursos naturabs renovabkgs o
para el desanollo de adividades que afecien o puedan afectar el medio ambiente.
Otorgar permisos y conces¡ones para aprovecñamientc fore§ales, conc€s¡ones
para el uso de aguas superticiales y subtenáneas y establecer vedas para la caza y
pesca deportiva".
Que según el arüculo 2.2.1,'1.9.1. Sdicitudes prtortbrt*. Cuando se quiera
aprovechar árboles aislados de bosque natural ubicado en tenenos de dom¡nio
públ¡co o en predics de propiedad privada que se encuentren caidos o muertos por
causas náurales, o que por rEzones de orden sanitario debidamente comprobadas
requ¡eren ser talados, se solicitará permiso o autorización ante la Corporación
resp€cliva, la cual dará trámile prioritario a la sol¡citud.
Que según el erücub 2.2.1.1.9.2. Tttu/ar de la sotblrud. Si se t¡ata de árboles
ubicados en predios de profiedad privada, la solicitud deberá ser presentada por el
prop¡etario, quien debe probar su calidad de tal, o por el tenedor con autorización
del propietario. S¡ Ia solicilud es allegada por persona di§inta al prop¡etario
alegando daño o peligro causado por árboles ubicados en predios vecinos, sólo se
proccdcrá a olorgar autorización para talarlos, previa decisión de autoridad
competente para conocer e6ta dase <le lit§ios.

Que según d artlcub 22.1.1.9.3. Del l)ocnb f 076 tbl 20 dG tayo de 2015, Tah de
EmoEencia. Cuando se requiera ialar o podar árboles aislados localizados en
centros urbanos gue por razones de su ubicacir5n, estado sanitario o daños
meénicos estén @usando perjuicio a h estabilided de los suelos, a canales de agua,
andenes, calles, obras de infraesfrucfi¡ra o edillcaaones, se solicitará por escrito
autorización, a la autoridad competente, la cual tramitará la solicitud de inmediato,
prev¡a üsita realizada por un funcionario compdente que compflJebe técnicamente la
necesitjad de talar los árboles".

6
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AÉlculo 2.2.1.1.9.1 Del decrEb ,076 dol 28 de tayo de 2015 Befta¡., Tata o
t€ublcaclón por obra públka o prlvrda, cuando se requiéra talar, trasplantar, o
reubicar árboles aislados locatizados en centros urbsnos, para la realización,
remodelaciin, o aplicaci«)n de obras ñblicas o privadas de infraestructura,
constru@iones, insta¡¡ac¡ofles y similares se solicita h autorizac¡on de ¡a corporación
respectiva, ante las autoridades ambientales, de los grandes centros urbanos o
ante las autoridades municipales, según el caso, las cuales tramitan la sol¡citud,
previa visita realizada por un funcionario competenie, quien verifoara la necesidad
de tala o reubicación aducida por el interesado, para lo cual se emiürá un concepto
técn¡co.

Que a su vez el Artculo 2.2,1,1,9.5 Dol Decr€to 1076 del 26 de teyo de 2015
3eña¡8: Productor "...Los produdos qr¡G se oblengan dc h tah o poda de árboles
aislados, en las c¡rcunlancias descritas en el presente capítulo, podrán
come¡cializarse, a criterio de la autorfrJad ambiental comp€tente'.
Artkulo 2.2,1.1.9.6. P¡oy€rl;os, oD¡as o ac6i&ds someüdas al rSlmen de
licencla amb'r€,t',,l o plan de na nelo ambient8il, Cuando para la ejecución de
proyeclos, obras o ac{ividades soÍ}e{idas al régimen de licencia ambiental o plan de
manejo ambieñtal, se requiera de la remoción de árboles aislados en un volumen
igualo menor a ve¡nte metros cúbicos (20 m3), no se requerirá de ningún permiso,
concesión o autorización, balarán las obligaciones y medidas de prevención,
coneccón, cornpensat*¡n y mitigacilin, imp,u6{as en la licencia arnbiental, o
contempladas en el plan de marejo ambieotal. S¡n perjuicio, en este úhimo caso, de
las obligaciones adicionales que pueda imponer la autoridad ambiental competente.
Que la Corporaclón no autoriza la comercializac¡ón de dichos productoo,
debldo a que la solicitud no 30 lealizo e3pecificando este fin, y adic¡oneknente
el volumen y caracbrisücag de los m¡smo6 no los hace aptos para el
comorE¡o.
Que con base en las antedores consideraciones de orden juridico y acogiendo lo
establecido en el concepto técnico 004 - SS[Á- 2019, de fecha 16 de Enero de 2019,
se encuentra viable autorizar el Aprovechamienio Forestal de los árboles, de
conformidad con hs condíciones expuestas en los s¡guientes artículos.
En merito de lo expuesto sé,

RESUELVE,
ARTICULO PRlfilERO: AUTORIZAR, a la Alcaldía de Montería Representada por el
Señor TARCOS DANIEL PINEDA GARCIA, o quien haga sus vecés por ser la
entidad administradora de espacio público para que real¡ce el aprovecfiamienlo
forelal PTODA de dieciséis (16) arbo¡es; de los cuales cinm (5) son de la especie
Almendo (Terminalia calappa), oratro (4) Laureles (Ficus benjamina), un Higo
(Ficus sp.); cuáro de Mango (Mangibra indica) un Mamon (Meliccoca bijuca) y un
maderable de Roble (Tabebuia rosea), D¡¿iglonahs 3 a 11 transversales 9 a 11 BaniM
P-5, Municipio de Montería - Córdoba. '
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PARAGRAFO l: Las Aciividades se deben realizar conforme lo expuesto en la
parte motiva del presente proveído, para lo cuál se concede un término no superior
a tre¡nta (30) días hábiles una vez quede en firme el presente acto adm¡nistrativo.

ARTICULO SEGUHDO: Se deberá real¡zar la actividad autorizada en los térm¡nos
indicados, dando un maneio adecuado a los residuos del aprovechamiento. De §ual
brma no se podrá ceder, enajenar y/o traspasar el permiso.
La Comolación no aubriza la coflrerc¡al¡zación de dlchos prcducto3. dsbldo a
oue la solicitud no se roal¡zo esoociffcando esb fin. v ad¡c¡onalmente ol
volumen v caracterisücas de los mismos no los hace aotos oara el comercio.

ARTICULO TERCERO: El interesado podÉ solicitar proryoga, con quince (15) días
de anticipación al venc¡mienio de la misma, la cual se hará mediante oficio
indicando el porqué la necesidad de la pronoga.
Deb¡do a que los individuos a interven¡r se encuentran en espac¡o público y son
bienes del estado, en el caso que los productos sean considerables y se puedan
reutilizar deberán ser entregados en foma de bloques en diferentes dimensiones de
acuerdo al d¡ámetro de los individuos, en las instalaciones de la Estación
Agroforestd Mocari - CVS.

ARTíCULO CUARTO: La C,orpor*ón CVS, no asurE la responsabilidad de daños
que llegaren a c¿¡usE¡nie en desanollo de las actividades autorizadas y movilización
de los produc{os obtenidos. Elos daños serán de responsabilídad exclusiva del
autorizado a través de esta actuackin adm¡ni§rativa.
Se advierte al autorizado que en caso de incumplimbnlo a las condiciones y
obligac¡ones expueslas por medio de esta resoluc¡ón, se aplicará multa por parte de
esta CORPOMCIÓN, conforme a lo dispuesto en el artículo 55 de la ley 99 de
1993, y dará lugar a hs demás sanciones establecidas por h ley y por la presente
resolución para tal fin.

ARTICULO QUINTO: Envíese copia de la siguiente resolución a la subsede CVS,
según su jurisd¡cción, para así hacer el seguimienlo conespondienie al
procedimiento acordado en la presente resolución y preséntese informe a la oficina
de Calidad Ambiental CVS.

ART¡CULO SEf,TO: La Corporación CvS, podÉ poner las sanciones
conespond¡entes a que se haga acreedor el autorizado por el incumplimiento de las
obligaciones descritas en el presente aclo como condkjón al permiso otorgado.

ARÍCULO SEPTIilO: Notificar personalmente o por apoderado el contenido de la
presente Resolucón a la Alcaldia de Montería Representada por el Señor TARCOS
DANIEL PINEDA GARCIA, o qu¡en haga sus veces por ser la entidad
adminislradora de espacio público, de conformidad con lo establec¡do en el artículg
67 y concordantes de la Ley 1437 de 2011 . ¿-Z
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mfCUUO OCTAVO: contra la preseñte resolucl5n prmden los rcqlrsos de
Reposición, ante el Área de Seguimiento Ambienlal de h Corporacir5n, y de
Apelación, ante el Direclor General de la CVS, los cuales @rán interponerse
dentro de los diez (10) días sou¡entes a la notificacir5n o la desfijación del edicto si a
ello hubiere lugár, de acuerdo con la Ley 1437 & 2011.

ARÍCULO NOVET{OI La preserfle resolución rfue a partir de la fecha de su
ejecutoria y tendrá vigencia por un periodo igual o superior a dos años, donde se
cumpla con la medida compensatoria, de acuerdo a los l¡neamierlos planteados en
la paÍte mot¡va y resolutiva del ac{o adm¡nistrativo.

Pqn tó: Lisr.y U.di¡.:

CUhr'Jr ¡v¡r.¡§ r.ul 0ñÜ V q ñiüiuliAL Dt

vALLTS OiL SINU Y SAN JORGE, CVS

€n ta ciudad de Monre,ia . bs E-l ) <tias cfei

,"ro. -N9f- de -M-se nctir¡c¡ del

pfqsente ac I
LcttS¡ n,h br¿r

F¡rma del Notif ic
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